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"Guayaquil, 14 Agy 20 

Señor Doctor 
NIETZSCHE SALAS GUZMAN 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. 06-G-1J-0008496 del 27 de noviembre del 2006, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de febrero del 2009 usted ha sido 
nombrado LIQUIDADOR de la compañía BUENRAL S.A. “EN LIQUIDACION"”, empresa 
constituida con domicilio en el cantón Guayaquil, mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 5 de diciembre del 1997, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 24 de diciembre de1997. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio 
principal de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

* En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y 
atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente,     
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E ) 

  

Responsable: RRN Especialista: LGRE_. | Elaborado: mariaid 
  

          

Expediente: 79655 Trámite: 29378 ” ) Año: 2011 

ACEPTO el nombrarriento de Liguidador.- Guayaquil, a 19 p10 201 

       

  

Guzmán



    
     

nto con alo dispuesto € en ala ley, el Registrador Mercantil del 
uil ha inscrito lo siguiente: 

= a fecha. veintitres de Diciembre del dos mil once queda inscrito el 
a No. _SC.IJ-DJDL.G.11.0026933, dictado el 14 de 

comp: de Guayaquil (E), AB. DORYS 
4 , el mismo que contiene el Nombramiento de 

uidador, de la Compañía BUENRAL S.A. "EN LIQUIDACION", a 
€ -de NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN, de fojas 210,290 
10.291, Registro Mercantil número 22.920. 
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say Av. Miguel H.Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras


